
se le(s) comunica para que en el plazo de 15 días nos remitan
documentación necesaria para completar el citado expediente, con
la advertencia de que si así no lo hiciera se le(s) tendría desisti-
do en su petición y se procedería al archivo del mismo.

CONSIDERANDO: Que ha transcurrido el plazo establecido por el
artículo 12 del Decreto 92/96, de 4 de junio, sin que hasta la
fecha hayan remitido la totalidad de los documentos requeridos.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones que por el Orde-
namiento Jurídico me son conferidas, y teniendo en cuenta la
asignación de competencias de la Consejería de Trabajo que se
produce por Decreto del Presidente 5/2000, de 5 de febrero
(D.O.E. nº 16, de 10 de febrero)

R E S U E L V O

Declarar archivado el expediente número EF-18133 en base a lo
establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común así como el artículo 12
del Decreto 92/96 de 4 de junio.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, pueden presentar recurso de reposición ante el mismo
órgano que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a su notificación, o interponer directamente recur-
so contencioso- administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a su notificación, según lo dispuesto en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en el artículo 46.1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 16 de abril de 2002. La Consejera de Trabajo, Violeta E.
Alejandre Úbeda.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Fomento del Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43 de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 14 de junio de 2002. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

AGENCIA TRIBUTARIA. DELEGACIÓN DE VIZCAYA

ANUNCIO de 22 de mayo de 2002, sobre
notificación por comparecencia de
providencia de apremio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la redac-
ción dada por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 31 de
diciembre, no habiendo sido posible realizar las notificaciones en
los procedimientos que a continuación se indican por causas no
imputables a la Administración, habiéndose intentado dos veces
dispongo:

Se cita a los sujetos pasivos obligados tributarios o representantes
según los casos, que se indican en el Anexo para que comparez-
can en el plazo de diez días contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la
Comunidad, en la Dependencia de Recaudación de la AEAT de esa
Comunidad, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes
en los procedimientos tramitados por los órganos que seguida-
mente se relacionan advirtiéndose que transcurrido dicho plazo
sin que hubiese comparecido se entenderá practicada la notifica-
ción a todos los efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Bilbao, a 22 de mayo de 2002. La Jefa de la URE, MERCEDES
FERNÁNDEZ ZATÓN.
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DATOS CONTRIBUYENTE CLAVE LIQUIDACIÓN PROCEDIMIENTO ÓRGANO RESPONSABLE DE LA TRAMITACIÓN

14862266B CABALLERO FERNÁNDEZ RAFAEL C1000001480100953 Apremio Unidad Recaudación deudas menor 
cuantía de Vizcaya

30645245E GARCÍA SAHELICES FAUSTINO C1000001480100249 Apremio Unidad Recaudación deudas menor 
cuantía de Vizcaya

22728409Q MOLINO MENCÍAS ALFONSO C1000001480100370 Apremio Unidad Recaudación deudas menor 
cuantía de Vizcaya


